
 

 

 
BASES PARA POSTULAR A BECAS 

Seminario Internacional “Diálogo sobre los desafíos  de 
las Reformas en materias no penales en América Lati na” 

 
El Centro de Estudios de Justicia de las Américas, CEJA, con el apoyo de la Cooperación 
Alemana, GIZ, se complace en abrir la convocatoria para postular a becas para asistir al 
Seminario Internacional “Diálogo sobre los desafíos  de las Reformas en materias 
no penales en América Latina”. La postulación implica el desarrollo y envío de trabajos 
que contengan experiencias concretas relacionadas con los contenidos generales del 
Seminario. 
 
No hay restricciones respecto a personas o instituciones que presenten trabajos, 
pudiendo ser estas representantes de instituciones operadoras del sistema judicial, 
instituciones académicas, instituciones gubernamentales o no gubernamentales, entre 
otras, o bien personas naturales interesadas en la materia. 
 
De los trabajos que se presenten, se seleccionarán postulantes que serán becados para 
asistir al Seminario Internacional , que se llevará a cabo junto con el Consejo de la 
Judicatura de Ecuador y la Defensoría Penal Pública de Ecuador del 26 al 27 de 
noviembre de 2012, en Quito, Ecuador. 
 
A los seleccionados se les cubrirán los gastos de traslado desde el país de origen al 
Seminario y costos de alojamiento. Además se le otorgará la certificación de la 
participación. 
 
1. Objetivos de los trabajos a presentar 
 
Describir experiencias concretas de mecanismos eficientes para la solución de conflictos 
no penales, tales como civil- comercial, familia, laboral, consumo, medio ambiental, 
contencioso administrativo, entre otros, con el foco de atención en el mejoramiento del 
acceso a la justicia del ciudadano (mejoramiento cualitativo y cuantitativo de la 
administración de justicia).  
 
 
 
 
 



 

 

 
Algunos subtemas a considerar son: 
 

• Desjudicialización 
• Medios alternativos de resolución de conflictos (MA RC) 
• Relación entre justicia formal e informal 
• Mecanismos de simplificación procesal 
• Procesos colectivos 
• Ejecución 

 
Se priorizarán los trabajos que incorporen información concreta (empírico o estadístico) 
del funcionamiento de estas instituciones o mecanismos. 
 
 
 
2. Plazos 
 
Las presentaciones deberán ser enviadas al Centro de Estudios de Justicia de las 
Américas, a nombre de Andrea Cabezón, Coordinadora General de CEJA, al mail 
andrea.cabezon@cejamericas.org, a más tardar el 1 de noviembre de 2012. 
 
Se responderá si la presentación ha sido o no aceptada a más tardar el 10 de noviembre 
a través de un mail de CEJA. 
 
3. Sugerencias de contenidos y extensión de las pre sentaciones. 
 
a) Todas las presentaciones deberán enviarse en formato Power Point o en un documento 
word de a lo más 10 páginas de extensión. 
b) Cada persona o institución participante podrá enviar tantas presentaciones como 
desee, en uno o más de los temas señalados en los objetivos. 
c) Para la evaluación de los trabajos, deberá seguirse la siguiente estructura: 
• 1 lámina o página con el título del trabajo, el país, la institución en la que se realizó la 
experiencia y el equipo autor del trabajo. 
• 2 láminas o páginas con los objetivos planteados inicialmente. 
• A lo más 3 láminas o páginas describiendo y dimensionando la situación inicial o la 
problemática que se enfrentaba, aportando la mayor cantidad posible de información 
cuantitativa. 
 
 



 

 

• A lo más 3 láminas o páginas describiendo el diseño propuesto, y el método de trabajo 
para alcanzar dicho diseño. 
• A lo más 3 láminas o páginas exponiendo el proceso de implementación de las 
soluciones, los problemas encontrados y la forma en que fueron superados. 
• A lo más 2 láminas o páginas exponiendo los beneficios alcanzados, proveyendo el 
máximo posible de información cuantitativa. 
• 1 lámina o página con indicación de documentos de referencia para profundizar en el 
estudio del caso. 
 
4. Evaluación de las presentaciones 
 
Las presentaciones serán evaluadas por un comité conformado por los profesionales del 
Centro de Estudios de Justicia de las Américas. 
 
5. Difusión de las ponencias 
 
Las ponencias seleccionadas serán publicadas en el sitio web de CEJA. Las ponencias 
que no queden seleccionadas podrán ser difundidas en las mismas plataformas previa 
autorización a sus respectivos autores. 


